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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Dirección General de Cultura y Educación 
                                                              

ANEXO 3 
TRAMO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA 

 

 
Establecimiento ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  
Certifica que………………………………………………………….…………………..…….. D.N.I N°…………...…………….. ha aprobado las unidades 
curriculares del Campo de la Formación General, Campo de la Práctica Docente y los Talleres, con sus respectivas calificaciones 
que abajo se registran, correspondiente al TRAMO DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA, Resolución N°………………….  

 

CURSO ASIGNATURAS  
FECHA DE 

ACREDITACIÓN  

CALIFICACIÓN 

En números En Letras 

1er 
Cuatrimes
tre. 

Pedagogía    

Educación y Transformaciones Sociales Contemporáneas    

Psicología del Aprendizaje    

Práctica Docente I    

2do 
Cuatrimes
tre. 

Análisis de las Instituciones Educativas     

Didáctica y Curriculum    

Educación Sexual Integral    

Práctica Docente II    

3er 
Cuatrimes
tre  

Política Educativa Argentina    

Trayectorias Educativas    

Cultura Digital y Educación    

Taller de Integración I    

Práctica Docente III (Anual)    

4to 
cuatrimes
tre. 

  

Reflexión Filosófico- Política.    

Derechos, Interculturalidad y Ciudadanía.     

La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo 
Bonaerense.  

   

Taller de Integración II    

  PROMEDIO GENERAL      

 

En fe de lo cual se expide el presente certificado (1)……………………......................... sin raspaduras  ni enmiendas, en la ciudad 
de……………………………….……a los………………………………………..días del mes de……………..………….……del año…........................ 
 
 
      
                  ……….............................................                             Sello                                       ………............................................. 
                    Secretaria/o del Establecimiento                                                                             Director/a del Establecimiento 
 
 
 
(1) Consignar “Original”, “Duplicado”, etc. 
 

CERTIFICADO 
Original (1)   
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